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Juaniuí, 27 de agosto de 2019

VISTO:
El Informe N" 045-2o19.fPc.GM.MPMc-J, de fecha 19 de agosto del 2019 (Folio 04),.suscrito por la

Lic. Tamara yam¡la Angulo Li, en su calidad de JeÉ de Tur¡smo y Patrimon¡o cultural; solicita el reembolso de

;r;"; il uto,].ri"nio ¿e ia com¡i¡va que.se encargó de coordinar en la ciudad de Tarapoto asuntos

relacionados con la vis¡ta ¿el pres¡dente be ta Repúbli-ca a los restos arqueologicos del Gran Pajaten; y.el

Memorandum No 239-2019-MpMC-:lé¡1, O" fecha i6 de agosto del 2019 (folio 3), suscrito por el In' 
^Carlos

Enrique Pretell Paredes; en su cal¡dai de Gerente Muñ¡c¡pal; donde autoriza el Reembolso de Gastos

efectuados antes señalados; Y,

COf{SIDERAIIDO
G, los éoO¡ernos Locales gozan d€ Autonomía Política- Económ¡ca y Administrat¡va. en los asuntos

de su competencia, conforme to estaüÉi-e eilirtícuio rg+" Oe la Const¡tución Política' modificado por la Ley de

ta Reforma Constitucionat N.zzoao, Io-náiáahá ion er Artículo Preliminar de la Ley No 27972, Lev Orgánica

de Mun¡cipal¡dades.

Que, de acuerdo al Artículo iI AUTONOMÍA, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

icipal¡dades - Ley N" 27972, ¡no¡., qr" iot ñúümos locates gozan de autonomía política' económica y

in¡strativa en los asuntos o" su .orpEónái.-La autonomía que la constitución Politica del Peru establece

las mun¡cipal¡dades rad¡ca en r'.'iát"iuo aá e.¡e"e' actos de gob¡erno' adm¡n¡strativos y de

¡nistrdción, con sujeción al ordenamiento juríd¡co

Mun
adm

fa

Que,
Municipalidad
d¡rigir y contro

la Gerenc¡a Mun¡cipal es el órgano de mayor nlvel técnico-administrativo de la

pr*in.¡ai ¿" l¡ut¡tcal báceres. oepánáe oe la Alcaldía y t¡ene como misión' planear' otgadzar'

lar las activ¡dades prop¡as de la ad;¡nistrac¡ón la municipal a su cargo, con plena sujeción a la

normattvidad en v¡gencla;

Que, con el Memorandum No 239-m19-MPMC-]/GM, de fecha 26 de agosto del 2019' el Gerente

Mun¡cipal, autoriza el reembolso o" gurtor-poi lro¡umiento de la comitiva oue se encargó de coordinar en la

ciudad de Tarapoto asuntos relacional[ ól la u¡síA del Presidente de b Rápública a los restos arqueológ¡cos

del Gran Paiaten; para Io cual aojrnta toi co'ptobantes de Pago respectivos que ascienden a Ochocientos

cincuenta y 0O/1OO soles (S/ 850.00 soles)'

Que,teniendoencuentalosconsiderandosprecedentesylanormatividadenmención,espeftinente
se emita el acto admin¡strativo correspondiente'

DeacuerdoaloexpuestoporlaLey2S6g3-LeyGenefaldels¡stemaNacionaldeTesorería,la
D¡rectiva de Tesorería No oot-zoózí--irjl{¡é I ius mo¿¡f¡catorias, Decreto supremo N" 028-2009-EF,

Resolución Directoral N"001-20l|-EF 177'15'

Estandoloexpuelodeconform¡dadconlaconstituc¡ónPoliticadelPerúyenusodelasatribuc¡ones
.ort"r¡Oa!-ü Jinr¡¡-áIui á O"t ¡rthulo ZO" de la Ley Orgánicn de Mun¡cipal¡dades - LeY No 27972,

SE RESUELVE:

ARúcuLo 1o.- AuroRrzAR, et reembolso por gastos de alojamiento^de-l? :9I,':Y:J',"^ 
*

en.urqó tá?--ord¡na, "n 
ta c¡u¿aá de'rárapoto asuntás .rálacionados 

con la v¡sita del Pres¡rlente de la

üifi;; rái-restos uiqu*rog¡-i oái cán i,"¡ut"n; reembotso a favor de ta L¡c. Tamar¿ Yam¡la Angulo Li;

por el importe de S/ 850.00 soles.

aRúcuLo 2".- soucITAR a la 9ficina de contabilidad y a la of¡cina de Tesorería atender lo

sol¡c¡taoolllGiildo por el importe de S/ 85c-00 (ochoc¡entos cincuenta v 001100 soles)'

POR TAT{TO, PUBLIQUESE, COMUf{iQUESE Y CUMPLASE.
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